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ACTA SESIÓN ORDINARIA TRA- 0012- 2024. Damos inicio a la

sesión número doce, ordinaria, celebrada por el Órgano Colegiado, en

las instalaciones del Tribunal Registral Administrativo, en Zapote, al

ser las once horas con cincuenta y un minutos del primero de octubre

de dos mil veinticuatro, con la asistencia de los siguientes miembros: 

Oscar Rodríguez Sánchez, señora Karen Quesada Bermúdez y señor. 

Cristian Mena Chinchilla. ---------------------------------

La señora Norma Ureña Boza, se abstiene de participar por tener

interés en el contenido de la sesión. -------------------------

Se encuentra ausente por cita médica el señor Gilbert Bonilla Monge. 

CAPITULO ÚNICO --------------------------------------

Artículo 1. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo seis del

Reglamento Operativo del Tribunal Registral Administrativo y por

haberse integrado nuevamente el Órgano Colegiado, se procede con

la designación del directorio provisional para efectos únicamente de

esta sesión de los puestos de presidente, vicepresidente y secretario. 

Acuerdo 1.  Se acuerda que de conformidad con lo dispuesto en el

artículo seis del Reglamento Operativo del Tribunal Registral

Administrativo, en referencia al artículo 15 del Reglamento de la

Asamblea Legislativa se procede con la designación del directorio

provisional en orden de edad para efectos de esta sesión de los

puestos de presidente, vicepresidente y secretario de la siguiente

manera: ------------------------------
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Presidente señor Oscar Rodríguez Sánchez, mayor, casado, abogado, 

vecino de Desamparado, cédula 108220040, como vicepresidenta la

señora Karen Quesada Bermúdez, mayor, divorciada, abogada, 

vecina de Desamparados, cédula 109280750 y el señor Cristian

Mena Chinchilla, mayor, soltero, abogado, vecino de Tres Ríos, cédula

109310539, como secretario. ¿ Acuerdo firme compañeros? -------

Karen Quesada Bermúdez: Si señor, de acuerdo. ---------------

Cristian Mena Chinchilla: De acuerdo. ------------------------

ACUERDO FIRME.  --------------------------------------

Artículo 2. Se conoce el oficio TRA- DT- 086-2024, de fecha 01 de

octubre de 2024, rubricado por el Sr. Gilbert Bonilla Monge, dirigido

al Órgano Colegiado, mediante el cual da el visto bueno a licencia sin

goce de salario solicitada por la señora Norma Ureña Boza, Asistente

de Juez para atender el nombramiento como Juez titular según indica

en el oficio MJP- DM- 907- 2024, el citado nombramiento rige a

partir del 01 de octubre de 2024, hasta el 01 de octubre de 2028. Lo

anterior conforme a lo establecido en el artículo 54 del Reglamento

Autónomo de Servicio del Tribunal Registral Administrativo, decreto

ejecutivo 33279. ---------------------------------------

Acuerdo 2. Se tiene por conocido el oficio TRA- DT- 086- 2024, de

fecha 01 de octubre de 2024, rubricado por el Sr. Gilbert Bonilla

Monge, dirigido al Órgano Colegiado, mediante el cual da el visto

bueno a la licencia sin goce de salario, solicitada por la señora Norma

Ureña Boza, Asistente de Juez, para atender el nombramiento como
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Juez titular según indica en el oficio MJP- DM- 907- 2024, el citado

nombramiento rige a partir del 01 de octubre de 2024, hasta el 01 de

octubre de 2028.  Conforme lo establecido en el artículo 54 del

Reglamento Autónomo de Servicio del Tribunal Registral

Administrativo, decreto ejecutivo 33279, se aprueba la licencia

solicitada. ¿ Acuerdo firme compañeros? ----------------------

Karen Quesada Bermúdez: Si de acuerdo. ---------------------

Cristian Mena Chinchilla: De acuerdo. ------------------------

ACUERDO FIRME. --------------------------------------

Artículo 3. Se conoce el oficio TRA- DT- 085-2024, de fecha 01 de

octubre de 2024, rubricado por el Sr. Gilbert Bonilla Monge, Juez

Tramitador, dirigido al Órgano Colegiado, mediante el cual solicita

licencia sin goce de salario, para atender el nombramiento como Juez

titular según indica en el oficio MJP- DM- 907- 2024 de 13 de

setiembre de 2024, el citado nombramiento rige a partir del 01 de

octubre de 2024, hasta el 01 de octubre de 2028 y conforme lo

indicado en el oficio.  Lo anterior según lo establecido en el artículo 54

del Reglamento Autónomo de Servicio del Tribunal Registral

Administrativo, decreto ejecutivo 33279. ---------------------

Acuerdo 3. Se tiene por conocido el oficio TRA- DT- 085- 2024, de

fecha 01 de octubre de 2024, rubricado por el Sr. Gilbert Bonilla

Monge, Juez Tramitador, dirigido al Órgano Colegiado, mediante el

cual solicita licencia sin goce de salario,  para atender el

nombramiento como Juez titular según indica en el oficio MJP- DM-
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907- 2024 de 13 de setiembre de 2024,  el citado nombramiento rige

a partir del 01 de octubre de 2024, hasta el 01 de octubre de 2028. 

Según lo establecido en el artículo 54 del Reglamento Autónomo de

Servicio del Tribunal Registral Administrativo, decreto ejecutivo

33279. Se aprueba la licencia solicitada. ¿ Acuerdo firme

compañeros? ------------------------------------------

Karen Quesada Bermúdez: Si señor, de acuerdo. ---------------

Cristian Mena Chinchilla: De acuerdo. ------------------------

ACUERDO FIRME. --------------------------------------

Artículo 4. El Sr. Oscar Rodríguez Sánchez, presidente de este

Tribunal, informa que por el volumen de trabajo y la necesidad de la

continuidad del servicio de forma ágil y eficiente solicita se mantenga

el Órgano Colegiado en sesión administrativa y sustantiva

permanente hasta que se normalice la situación de la institución. ---

Acuerdo 4. Conocida la información presentada por el Sr. Oscar

Rodríguez Sánchez, presidente ad hoc de este Tribunal, en el que se

informa que por el volumen de trabajo y la necesidad de la continuidad

del servicio de forma ágil y eficiente y solicita se mantenga el Órgano

Colegiado en sesión administrativa y sustantiva permanente hasta

que se normalice la situación de la institución; se acuerda: acoger la

propuesta. Comunicar el presente acuerdo al Sr. Luis Gustavo

Socatelli Porras, Director Administrativo, para su información. 

Acuerdo firme compañeros? ------------------------------

Karen Quesada Bermúdez: Si de acuerdo. ---------------------
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Cristian Mena Chinchilla: De acuerdo. ------------------------

ACUERDO FIRME. -------------------------------------- 

Al ser las once horas con cincuenta y ocho minutos se procede a

levantar la sesión. ---------------------------------------

Oscar Rodríguez Sánchez
PRESIDENTE

Cristian Mena Chinchilla
SECRETARIO

mmc -------------------------------------------------------------


